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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

N06 2017-GRJ/GRDE 
Huancayo, 2 1 14 2011 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE JUNÍN. 

VISTO: 

El Informe legal N° 631-2017-GRJ/ORAJ de fecha 26 de octubre de 2017, el 
Reporte N° 056-2017-GRJ-DRA/OAJ de fecha 16 de octubre del 2017, el recurso 
de apelación contra la Resolución Directoral N" 269-2017-GRJ-DRA/DR de fecha 
04 de setiembre del 2017, interpuesto por el señora Laurencia Lanazca de Riveros 
el 28 de setiembre del 2017; y, 

ONSIDERANDO: 

Que, Mediante Directoral Regional de Agricultura N" 269-2017-GRJ-DRA/DR, de 
fecha 04 de setiembre de 2017, resuelve declarar infundado la solicitud de nulidad 
instada por Laurencia Lanazca de Riveros, la misma que dirige contra la Constancia 

t..fte Posesión N° 124-2015-GRJ-DRAJ-AACHA de fecha 06 de agosto de 2015, 
jéit rgado a favor de Oswaldo Ermidio Apolinario Celio, respecto de predio rustico 
co área cultivable de 03.00 has. Ubicado en el Anexo de San Juan de Garibaldi 

I 
del.  Distrito y provincia de Chanchamayo, Región Junin; 

on fecha 28 de setiembre de 2017, el señor Laurencia Lanasca de Riveros, 
interpone su recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 269-2017- 
GRJ-DRA/DR de fecha 04 de setiembre de 2017, donde declaran infundado la 
solicitud presentado por la recurrente en contra de la Constancia de Posesión N" 
124-2015-GRJ-DRAJ-AACHA y al encontrarla con arreglo a la ley la Resolución 
emitida, es que, en el plazo de Ley, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 216" y 218' del -1-.U.0 de la Ley N" 27444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante D.S. N° 006-2017, interpone Recurso 
de Apelación en contra la Resolución Directoral N' 269-2017-GRJ-DRA/DR de 
fecha 04 de setiembre de 2017, emitida por la Dirección Regional de Agricultura 
Junín-Gobierno, por efectos de que se revoque dicha resolución y se declare 
FUNDADO su solicitud de la Nulidad de la Constancia de Posición N"124-2015- 
GRJ-AACHA., 

Que, mediante Reporte N' 056-2017-GRJ.DRA/DTTCR, de fecha 16 de octubre de 
2017, el Director Regional de Agricultura Junín, eleva a esta gerencia la apelación 
interpuesta por la señora Laurencia Lanasca de Riveros, contra la Resolución 
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Regional de Agricultura N° 269-2017-GRJ-DRA/DR de fecha 04 de septiembre de 
2017, para resolver;; 

Que, conforme lo establece el artículo 209° de la Ley 27444, el recurso de apelación 
se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de 
las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo 
dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve 
lo actuado al superior jerárquico; 

Que, La Constancia de Posesión constituye en una de las pruebas 
complementarias en el Procedimiento Administrativo de declaración de propiedad 
por prescripción Adquisitiva de Dominio por medio del cual se acredita la posesión 
de un tercero sobre un predio y su otorgamiento es de exclusiva competencia de la 
agencias agrarias o de las Municipalidades Distritales de conformidad al art. 41 
numeral 14° del Decreto Supremo N° 013-2016-MINAGRI, en tanto demuestra o 
acredita en la practica la conducción de un predio rustico destinado a la explotación 
económica agro-ganadera o forestal en forma directa pacifica publica e 
interrumpidamente por un plazo no menor de cinco (05) años, siendo además uno 
de los requisitos obligatorios para la expedición de la misma la INSPECCIÓN IN 
SITU; 

Que, Conforme el estudio de los actuados se aprecia que el señor Oswaldo Ermidio 
Opolinario Celio, ha cumplido con los requisitos de validez establecidos en el 
artículo 41° del Decreto Supremo N° 032-2008-VIVIENDA, ya que adjuntado a su 

.solicitud de Constancia de Posesión otorgada por el teniente gobernador del anexo 
e San Juan de Garibaldi del Distrito y Provincia de Chanchamayo, asimismo en 
érito de la documentación señalada se procedió con la inspección en campo la 
isma que fue realiza con fecha 16 de julio de 2015, donde suscriben dando fe y 

t conformidad, la autoridad del sector, el ingeniero verificador, y la parte solicitante. >r<JA ..1‘ 5 	..l'- 
Asimismo con fecha 03 de agosto de 2015, se emitió el Informe de Inspección 
Ocular N° 11-2015-GRJ/DRAJ-AACHA-SPHV, el mismo que recomienda otorgar la 
Constancia de Posesión a fin que el señor Oswaldo Ermidio Apolinario Celio, puede 
realizar la inscripción del derecho de posesión en los registro públicos de su predio 
rustico, con cultivo de café 1.5 has, de una edad promedio de 11 años, platones 
forestales como cedro de agua, 18 plantones de una edad promedio 8 años y 
cultivos para llevar como rocoto, maíz duro, en total 3.00 has. La posesión es 
pacífica y publica conforme indica el acta de conformidad de linderos, con arreglo 
a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo del 41° del Decreto Supremo N° 032-
2008-VIVIENDA, Reglamento del Decreto Legislativo 1089. Por todo lo expuesto 
el recurso de apelación interpuesto por la señora Laurencia Lanasca de Riveros 
contra la Resolución Directoral Regional de Agricultura Junín N° 269-2017-GRJ-
DRA/DR deviene Infundado; 

Por los fundamentos expuestos en el presente y contando con el visado de la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades y atribuciones 
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CRETARIA GENERAL 

conferidas por el literal d) Artículo 21° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
Ley N° 27867 y sus modificatorias: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar INFUNDADO recurso de apelación, interpuesto 
por doña Laurencia Lanasca de Riveros, contra la Resolución Directoral Regional 
de Agricultura N° 269-2017-GRJ-DRA/DR, de fecha de 04 de septiembre de 2017, 
por los fundamentos expuesto en el presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEVUÉLVASE el expediente administrativo a la 
Dirección Regional de Agricultura Junín, a fin de mantener un expediente único en 
cumplimiento al artículo 150° de la Ley N°  27444. 

ARTICULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a los órganos 
internos del Gobierno Regional de Junín y al interesado 

REGISTRE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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